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ANUNCIO de 27 de enero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2014080368)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. San Vicente, 3
Badajoz.

Mérida, a 27 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANEXO 

EXPEDIENTE: BP13/371 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: JUAN FRANCISCO DÍAZ DÍAZ DNI: 053737332 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ALONSO MARTÍN,39,4º,B 
LOCALIDAD: 06400-DON BENITO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAS SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP13/407 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: AGUSTÍN DEL OLMO MARTÍN DNI: 076266663 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CESARES, 10 
LOCALIDAD: 06800- MERIDA BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP13/425 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: GREGORE CIUBANO DNI: X-8750841 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ESTORIL,2, 8º A 
LOCALIDAD: 28942-FUENLABRADA BADAJOZ 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR EN HORAS EN LA QUE ESTÁ PROHIBIDO SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL  
ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 
PESCAR SIN LICENCIA 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 Y 51-1-1 
SANCIÓN: 259 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP13/445 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: JOSÉ ANTONIO GARCÍA  MORILLO DNI: 28.934.018 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ESCULTOR MARTINEZ MONTAÑES, 14 
LOCALIDAD: 41500- ALCALÁ DE GUADAIRA SEVILLA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u 

otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP13/447 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: VALENTÍN GUERRA FUENTES DNI: 08.794.425 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ARCADIO GUERRA, BLQ 3 ESC 3, PTA B 
LOCALIDAD: 06009-BADAJOZ BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE PESCA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP13/451 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: CLAUDIO CLAUDIU VADUVA DNI: X-7412603 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AVDA. ANGEL MARQUÉS DE ESCOBAR, 36 
LOCALIDAD: 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de  
 alzada de conformidad  a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
 las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente  
 por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el 
 plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. Transcurrido 
 el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  resolución será firme 
 a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o 
 abonado el importe de  las multas. 

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz.  
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: BP13/459 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: MANUEL BROGAL LÓPEZ DNI: 45.739.558 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ FERNANDO III EL SANT, 8 
LOCALIDAD: 14730-CÓRDOBA CORDOBA 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR EN HORAS NOCTURNAS SIN EL PRECEPTIVO PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE  
EN MATERIA DE PESCA 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u 

otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 
 

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP13/463 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: IONUT RACHITANU DNI: X-8743934 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VIIVERO, 7 
LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 EXPEDIENTE: BP13/479  DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: MIGUEL ANGEL DÍAZ MUÑOZ DNI: 53.426.593 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SAN ANTON, 20-1ºA 
LOCALIDAD: 28980-PARLA MADRID 
HECHOS: Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  

competente en materia de pesca. 

PESCAR DURANTE LAS HORAS EN QUE ESTÉ PROHIBIDO HACERLO, SIN CONTAR CON LA  
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA. 

CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u 

otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/509 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MIRCEA CONSTANTINS DNI: X6715157 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ZURBARAN, 37 
 LOCALIDAD: 06220-VILLAFRANCA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/513 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: DIEGO FERNANDEZ GONZALEZ DNI: 30.817.954 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ VIRGEN DOLORES, 10 - 1ºA 
 LOCALIDAD: 14000-CORDOBA CORDOBA 
 HECHOS: Pescar utilizando artes o medios prohibidos por esta ley o por las disposiciones complementarias. 
 PESCAR UTILIZANDO ARTES O MEDIOS PROHIBIDOS POR ESTA LEY O POR LAS DISPOSICIONES  
 COMPLEMENTARIAS. 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 3 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u 
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del 
 interesado en los Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 EXPEDIENTE: BP13/517 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: DRAGOMIR BEBE LAURENTIU DNI: X6912132 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: BARRIO DE SAN FRANCISCO B 3-P03-62 ESC B 
 LOCALIDAD: 14700-PALMA DEL RIO CORDOBA 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 
u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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EXPEDIENTE: BP13/531 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: OCTAVIAN ION VLADU DNI: X-9064371 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ GRANADA, 10 
LOCALIDAD: 29210-CUEVAS DE SAN MARCOS MÁLAGA 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP13/537 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: AURAS DRAGOMIR DNI: X-9455572 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/FEDERICO GARCÍA LORCA, 48,2º D 
LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las  pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

EXPEDIENTE: BP13/561 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 

 de Extremadura. 
DENUNCIADO: MATEI FLOREA DNI: X7322092 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ORIENTE, 47 
LOCALIDAD: 06209-SOLANA DE LOS BARROS BADAJOZ 
HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 

PESCAR SIN LICENCIA 
CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
SANCIÓN: 158 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
Servicios  Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/563 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: CHIPERAS CURTE DNI: X6832469 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ SEVILLA, 3 
 LOCALIDAD: 06200-ALMENDRALEJO BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/575 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MARIAN MADALIN BREAZU DNI: X9161451 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ CONDE VALLELLANO, 5-1º IZQ 
 LOCALIDAD: 06490-PUEBLA DE LA CALZADA BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga laspruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 EXPEDIENTE: BP13/577 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: DUMITRU MOISE DNI: Y1438630 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PEDREGOSA, 35 
 LOCALIDAD: 06850-ARROYO DE SAN SERVAN BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/583 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: GHEORGHE ZAMFIR MITRICA DNI: X8818004 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ DOCTOR FLEMIN, 1 
 LOCALIDAD: 06209-SOLANA DE LOS BARROS BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
 
 
 

 EXPEDIENTE: BP13/589 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre , de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MATEI MARIUS DNI: X9088716 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ EMBAJADORES, 49 
 LOCALIDAD: 06209-ALDEA RETAMAR-SOLANA DE LOS  BADAJOZ 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LA CORRESPONDIENTE LICENCIA. 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de  Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 

 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 
u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 EXPEDIENTE: BP13/591 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: MANOLACHE PANTELIMON CONSTANTIN DNI: X-6651480 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ALBERTO PALACIO,BLQ39,3ºD 
 LOCALIDAD: 28021-MADRID MADRID 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA Y  EN HORAS EN QUE ESTÁ PROHIBIDA, SIN CONTAR CON LA  
 AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE PESCA 

 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 33 
 SANCIÓN: 316 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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 EXPEDIENTE: BP13/593 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: DANIEL EPURESCU DNI: X-8622386 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/SAPPORO,20,ESC. DCHA. 2ºB 
 LOCALIDAD: 28923-ALCORCON MADRID 
 HECHOS: Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 PESCAR SIN LICENCIA 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 

 

 EXPEDIENTE: BP13/599 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: TANDAFIR VASILE FAUR DNI: X-9432376 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/JARDINES HIJATE,8 
 LOCALIDAD: 04898-EL HIJATE-ALCONTAR ALMERIA 
 HECHOS: Pescar a mano. 
 PESCAR A MANO 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 9 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 

 
 
 EXPEDIENTE: BP13/603 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Exp. Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura 
  de Extremadura. 
 DENUNCIADO: EMIL BACEANU DNI: X-9700919 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ JARDINES, HIJATE, 8 
 LOCALIDAD: 04898-HIJATE-ALCONTAR ALMERIA 
 HECHOS: Pescar a mano. 
 PESCAR A MANO 
 CALIFICACIÓN: MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 9 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo 0 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Luis Moreno Chaparro SECRETARIA: Isabel Mª Bonmatí Pérez 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos 

u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime 
convenientes (con indicación de los medios de que pretenda valerse). 

  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los 
 Servicios Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Badajoz. 
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